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       TEST VARIADO LEY 39/2015 
 

1. Atendiendo a la regulación que la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas hace del silencio administrativo en procedimientos iniciados a 

solicitud del interesado, señale la respuesta correcta: 

(a) Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, dicho silencio tendrá 

carácter desestimatorio poniendo fin al procedimiento. 

(b) Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, dicho silencio tendrá 

carácter estimatorio en todo caso. 

(c) Habrán de entenderse desestimadas las solicitudes únicamente en el caso de procedimientos de 

ejercicio del derecho de petición del art. 29 de la Constitución Española. 

(d) La desestimación por silencio administrativo tiene los solos efectos de permitir a los interesados la 

interposición del recurso administrativo o contencioso-administrativo que proceda. 

2. Podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos administrativos, de acuerdo con el artículo 39 

de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

(a) En ningún caso, de acuerdo con el principio de irretroactividad. 

(b) Siempre, cuando produzcan efectos desfavorables al interesado. 

(c) Excepcionalmente cuando se dicten en sustitución de actos anulados, y, asimismo, cuando 

produzcan efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran 

ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos 

de otras personas. 

(d) Cuando se dicten en sustitución de actos anulados y, en todo caso, cuando produzcan efectos 

favorables al interesado, aunque los supuestos de hecho necesarios no existieran a la fecha a la que se 

retrotraiga la eficacia del acto. 

3. Según el artículo 48 de la Ley 39/2015, son anulables los actos de la Administración: 

(a) Que se hayan dictado por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o el 

territorio. 

(b) Que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder. 

(c) Que tengan contenido imposible. 

(d) Que lesionen derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. 

4. La resolución del recurso administrativo será congruente con las peticiones formuladas por el 

recurrente: 

(a) Pudiendo o no agravarse su situación inicial según que de la misma se deriven, o puedan derivarse, 

perjuicios de imposible o difícil reparación para el servicio público. 

(b) Sin que en ningún caso pueda agravarse su situación inicial. 

(c) Pudiendo agravarse su situación inicial conforme a los elementos de hecho y de derecho de que se 

tenga constancia. 
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(d) Pudiendo o no agravarse su situación inicial según el acto impugnado afecte o no a materias 

relacionadas con los derechos de los ciudadanos. 

5. ¿Quién es competente para resolver un recurso de alzada? 

(a) El órgano inferior del que dictó el acto que se impugna. 

(b) El órgano que dictó el acto que se impugna. 

(c) El órgano ante el que se interponga el recurso. 

(d) El órgano superior jerárquico del que dictó el acto que se impugna. 

6.  El órgano que resuelva un recurso administrativo: 

(a) Decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma como de fondo, plantee el procedimiento, siempre que 

hayan sido alegadas por los interesados. 

(b) Decidirá únicamente las cuestiones de fondo que plantee el procedimiento, hayan sido o no alegadas 

por los interesados. 

(c) Decidirá únicamente las cuestiones de fondo que plantee el procedimiento alegadas por los 

interesados. 

(d) Decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma como de fondo, plantee el procedimiento, hayan sido 

o no alegadas por los interesados. 

7.Según la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, ¿cuál es el plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de un 

procedimiento administrativo? 

(a) Tres meses. 

(b) Doce meses. 

(c) El plazo fijado por la norma reguladora del correspondiente procedimiento. 

(d) Cinco meses. 

8. ¿En qué lengua se tramitará un procedimiento administrativo cuando los interesados se dirijan 

a los órganos de la Administración General del Estado con sede en el territorio de una 

Comunidad Autónoma con lengua cooficial? 

(a) En castellano. 

(b) En la lengua oficial de la Comunidad Autónoma. 

(c) En la que decida la Administración actuante. 

(d) En la que elija el interesado. 

9. ¿Cuáles de los siguientes actos serían nulos de pleno derecho? 

(a) Aquéllos cuyo contenido sea meramente posible. 

(b) Los dictados por órgano competente y según el procedimiento legalmente establecido. 

(c) Los dictados por órganos manifiestamente incompetentes por razón de la materia o del territorio. 

(d) Todas las respuestas anteriores no son correctas. 
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                                        (……) 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Este material ha sido elaborado por el personal docente de la TUS TEMAS DE OPOSICIONES, Marca 

registrada propiedad de EFICIENCIA Y OPOSICIÓN S.L, con CIF B44859049.  No se permite la reproducción 

total ni parcial de este libro, ni su incorporación a un sistema informático, ni su transmisión de cualquier forma 

o cualquier medio, sea este electrónico, mecánico, por fotocopia, registro u otros métodos sin el permiso previo 

y por escrito de los titulares del copyright. Reservados todos los derechos, incluidos el derecho de venta, alquiler, 

préstamo o cualquier otra forma de cesión del uso de este ejemplar. 

 

Recomendamos complementar este libro con las formaciones ofrecidas por nuestra marca hermana, “Eficiencia 

y Oposición”. Conoce más sobre nuevas formaciones en www.eficienciayoposicion.com. 

 

Puedes ver toda la información sobre cómo trabajamos, otros materiales o test disponibles en nuestra web 

www.tustemasdeoposiciones.com  

 

Puedes contactar con nosotros a través de nuestra página web con el email info@tustemasdeoposiciones.com   

 

Visita nuestras redes sociales 

 

Facebook Tus temas de oposiciones – Eficiencia y Oposición 

Instagram Temas_Oposiciones – Eficiencia_oposición 
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